
Quito, 20 de Marzo de 2018 

Señores: 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FRONTERA GLOBAL FRONGLOBAL CIA. LTDA. 
Quito 

De mis consideraciones: 

En el año 2017 ejercí las funciones de Gerente de Frontera Global 
Fronglobal Cia. Lida.; y en tal condición velé por el cumplimiento de 
las disposiciones previstas en los estatutos de la empresa, así como de 
las decisiones encomendadas por la Junta General de Socios. 

En lo referente al área comercial debo informar que este año 2017 hubo 
un crecimiento en ventas, ya que el Ingreso por concepto de Servicios 
alcanzó la suma de USD 108.725,00; que representa un incremento del 
26,14 % en relación a los ingresos del 2016 que fueron de USD 
86.196,07. Los gastos crecieron en igual proporción a las ventas. En el 
2017 fueron de USD 100.858,04 en comparación al 2016 que fueron del 
USD 86.956.21, es decir un incremento de 15,99%. 

Con relación a los resultados económicos de la empresa, les informo 
que en al año 2017, los estados financieros de Frontera Global 
Fronglobal Cía. Ltda., presentan una utilidad antes de la participación a 
los trabajadores y pago de impuesto a la renta. de USD 7.866,96 y que 
corresponde distribuir por concepto de utilidades a trabajadores de 
acuerdo al Código de Trabajo la cantidad de USD 1.180,04 y se debe 
pagar por concepto de impuesto a la renta de la compañía el valor de 
USD 2.727,34. No se estableció Reserva Legal por cuanto el valor 
registrado ya supera el 20% del Capital Social. Por lo tanto, tenemos 
una utilidad final de USD 3.959,58: que recomiendo que pase al rubro 
de Utilidades no distribuidas de años anteriores.




